De la Capacitación Docente

a la Privatización del Acceso a los Cargos.
La convocatoria vigente durante el corriente mes por parte de la Comisión Asesora de la Calidad de la Formación Docente Continua, a la presentación de Proyectos de Cursos nos brinda una oportunidad para reafirmar la convicción de ADEMYS respecto de la política que las distintas gestiones (Ibarra, Telerman y ahora Macri) vienen llevando adelante para con la Capacitación Docente. Esta política consiste en confiscar parte del salario docente –a través de la venta de puntaje- y en garantizar la reproducción ideológica del Estado controlando –desde la Comisión mencionada- los contenidos de los cursos.

La extorsión hacia los docentes por la vía del puntaje.

Existe una ingeniería absolutamente planificada en que el Estado ha repartido a distintos sectores del ámbito educativo una enorme caja de recursos financieros. Esos sectores son la educación privada (FLACSO, etc.), editoriales (Santillana, Aique, etc.) y distintas burocracias sindicales. Cada uno tiene una parte del león: educación a distancia, carreras, cursos, posgrados y antecedentes culturales. 

El control de los contenidos:

En el año 2001 se conformó a través de la Resolución 1659/01 la Comisión Asesora. Ella es la que dictamina qué cursos son aprobados y cuáles no para que otorguen puntaje docente. Esa Comisión constituye un verdadero filtro que impide a los docentes poder ellos mismos evaluar y elegir qué contenidos consideran valiosos y cuáles no. 
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